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COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENOA ECONÓM ICA 

Pleno 
Resolución 

Expediente CNT-070-2022 

Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica (Comisión), en sesión celebrada el trece de octubre de dos mil veintidós, 
con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I y VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, X y XXX, 58, 
59, 61 , 63, 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1 1, 5, 8, 15, 
30 y 154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
(DRLFCE);2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I, VI, XXI y XXXIX del Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 3, 23 , 27 y 91 de las 
Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica (DRUME); 3 así como 1, 3 y 13 de los Lineamientos para la notificación 
de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Lineamientos);4 resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho que a 
continuación se expresan. 

l. ANTECEDENTES 

Primero. El trece de mayo de dos mil veintidós, Celanese Corporation (Celanese) y DuPont de 
Nemours, Inc. (DuPont, y junto con Celanese, los Notificantes); notificaron a esta Comisión su 
intención de realizar una concentración (Escrito de Notificación), conforme a lo establecido en el 
artículo 90 de la LFCE, a través del Sistema de Trámites Electrónicos de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. El Escrito de Notificación se tuvo por recibido el día de su presentación 
mediante la emisión del "acuse de recibo electrónico." 

Segundo. Por acuerdo de doce de julio de dos mil veintidós, notificado electrónicamente el trece 
del mismo mes y año, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trámite a partir del 
veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

Tercero. Por acuerdo de trece de julio de dos mil veintidós, notificado electrónicamente el día de 
su emisión, esta Comisión informó a los Notificantes que la operación notificada actualizaba el 
supuesto establecido por la fracción VI, del artículo 90 de la LFCE. Por lo anterior, se acordó 
ampliar el plazo con el que esta Comisión cuenta para solicitar datos o documentos adicionales de 
conformidad con la fracción III, párrafos primero y segundo del artículo 90 de la LFCE, por 
cuarenta ( 40) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al dos de agosto de dos mil 
veintidós. 

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante 
Decreto publicado en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas el diez de noviembre de dos mil catorce en el DOF, y su última modificación publicada en el mismo 
medio oficial el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, y su modificación publicada en el mismo medio 
oficial el primero de octubre de dos mil veintiuno. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete, y su modificación publicada en el mismo medio 
oficial el dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 
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Cuarto. Por escrito presentado el veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 
hicieron del conocimiento de esta Comisión 

Quinto. Por acuerdo de seis de octubre de dos mil veintidós, notificado electrónicamente el siete 
del mismo mes y año esta Comisión infom1ó a los Notificantes que el plazo de sesenta días que 
esta Comisión tiene parn resolver la concentración notificada inició el treinta de septiembre de dos 
mil veintidós. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concent:Iaciones cuyo objeto o efecto sea 
disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concmTencia. Asimismo, está facultada para 
impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actos jmidicos derivados de éstas, cuyo objeto o 
efecto sea disminuir, <lanar o impedir la competencia y la libre concmTencia, en la producción, 
distribución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. Por ende, poch-á 
autorizar las concentraciones que no sean contrarias al proceso de competencia y libre concmTencia 
en té1minos de la LFCE. 

Segunda. La operación notificada consiste en .5 

la adquisición 6 por paite de Celanese, 
de la unidad de negocio de movilidad y materiales propiedad de DuPont (Negocio M&M) 
que abarca únicamente las siguientes líneas de negocio: "polímeros de ingeniería", "resinas 
de alto rendimiento" y "soluciones avanzadas" (Operación Celanese-DuPont).7 

5 Folios 03631 , 03632, 03646 y 03647 del expediente citado al mbro (Expediente). En adelante, todas las referencias 
relativas a folios se entenderán respecto del Expediente. 
6 De conformidad con las manifestaciones de los Notificantes, : 

. Folio 009. 
7 Conforme a las manifestaciones de los Notificantes, el Negocio M&M que será adquirido por Celanese mediante la 
Operación Celanese-DuPont: : 

Folios 001 , 006, 009, 010 02649, 03135, 
03150 y 03245. 
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009, 098 aOOlOO y 00106. 
9 Se aclara que 

. . 
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Folios 002, 007, 010, 00106, 03136 a 03140. 
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. Folios 002, 003 007, 

¡ en los folios 009, 010, 00106, 00111, 00285 y 00286. 
12 ¡ en los folios 009, 010, 00111 , 00154, 00311, 03142 y 03143. Asimismo, se 
aclara que, de acuerdo con la información que obra en el Expediente: 

y 008. 
13 Folios 009, 010, 098 a 00100, 00285, 00286, 02651 , 02652, 03156, 03182 y 03183. 
14 

02647 02648, 02955, 03183 y 03184. 
15 Folios 02647 a 02649, 02655, 02656, 02849 a 02850, 03183 y 03184. 
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La operación incluye cláusulas de no competencia. 19 
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Del análisis realizado por esta Comisión se considera que, de llevarse a cabo la operac10n 
notificada, y de conformidad con : , según füe 
informado mediante el : tenchia pocas probabilidades de afectar el proceso de 
libre concurrencia y competencia económica. 

Por lo anterio1mente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada relativa al Expediente, en los 
té1minos de esta resolución. 
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SEGUNDO . La presente autorización tench·á una vigencia de seis meses contados a partir de que surta ro -efectos la notificación de la misma, plazo que poch·á ser pronogado, por una sola ocasión, hasta por -~ 
otro periodo similar en casos debidamente justificados, de conf01midad con los miículos 90, pánafo !:: 

segundo, de la LFCE, así como 22 y 3 7 de las DRLFCE. en 
Q) 
e 

TERCERO. En caso de que los Notificantes consumen la operación notificada, deberán presentar la ~ 
documentación que acredite la realización del acto o actos relativos a su ejecución conf01me a los ~ 

documentos e info1mación que obran en el Expediente, a, 
+-' 

de confo1midad con la modificación a los té1minos y condiciones de la operación notificada, dentro ·* 
de un plazo de treinta días hábiles contados a pa1iir de la fecha en la que ésta se haya consumado, 0 

de conf01midad con los aitículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre ~ 
e 

que dicho acto o actos se hayan realizado dentro del plazo dete1minado en el resolutivo SEGUNDO ·E 
anterior. 

Con fündamento en el a1tículo 126, fracciones I y II de la LFCE, se apercibe a los Notificantes de 
que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el páITafo anterior dentro 
del plazo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus facultades, les 
poch·á imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por el equivalente a 

16 De acuerdo con la información que obra en el Expediente, 

Folios 03285, 03298 a 03581, 03611 y 03631. 
17 De acuerdo con lo manifestado por los Notificantes: 

[ énfasis añadido] Folio 03682 . 
18 Folios 03285, 03600, 03646 y 03675 . 
19 Folios 011 a 013 , 00117 03308, 03309 y 03285 a 03288. 
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tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización,20 cantidad que podrá aplicarse por cada día 
que transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras sanciones que sean 
aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban 
obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 
gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas 
anticompetitivas que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre concurrencia 
o la competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los agentes 
económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 65 de las DRUME y 21 de los Lineamientos, una vez 
transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado 
el cierre del Expediente, el Expediente electrónico se dará de baja y quedará archivado en la base 
de datos que dispone la Comisión. 

Notifíquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de 
mérito, de conformidad con los artículos citados a lo largo de la presente resolución, y ante la fe 
del Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones 
XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto. 

20 De conformidad con el "Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo" publicado 
en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como de acuerdo con la actualización del valor de la UMA. 
"UNIDAD de medida y actualización". El valor de la UMA vigente a partir del primero de febrero del presente año es 
de $96.22. 
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cN LXYh9ZXavy94zG DgSp P/XL FY I TN 1 wGlcgx 
4rNb2dtYQKHmG3La3wBStcTvBC8bkeYvnUUI 
3phAhdmql7C820aFJcXn/97qSKy4zbmj06vHx 
uH1ZpplOqS6~xRZXONlsgieCy9KXj1p8KVP3R 
9MDH uWwKQWYilQ31ttOjep YH I K1 z9jg/q0men 
1dWYGvCsbfG2eXCBks7UJl3ogumMQYTYSb 
cGrHMnCe7qbV/ciqK6t+xthkoOv6PVqOJCnOL 
UeGlkz9Ck5QlrBg7eT6nYaTXZYswZvmSKIC+f 
/6hx5ET2fKVbgpx0DVJZ2Fh3pG6Y114nGGrct 
BzQXAJP7 JtTUQ== 

quVxkr/NpgcJkURONHUggsjelTOl2TuG2J66V+ 
s5q9 DIADYi HWYx6jCOq5 9r2fE L F g+ Ah 1 y/CkaO 
gVGTA7f+03CwoX1UoG5wrVPIMU72na+22Dlx 
NuabJ/tdHOQbkOgwyS31iM6DnFyPbUlm2/DjlJU 
TPep Yo71 fSOtlgHklf6Vj5EIY 4rzvcw4 7rFZwg 
WPUpV4qgyGK1uH3pa 1 KCLSYNmlbVLLgl1 Ud 
Z1 OFLOHg8tZV5GL23Hkn 33Z/9rQxAYajiWdpZ 
50srZzWRTsljmf2XigDVH9Z84vqZ1 k1 CeVppi6 
kf6CgXD4ru zQ+ Z u H4ixl PaB K4Ecv7 chGhSCZ N 
vm3vTA== 

No. Certificado 

00001000000511731923 

00001000000512348861 
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bHTgUQGeD4jYFilbkdl2Vz4d37muoYpEgiQEO 
eYGRdRLavBeXFv6xzt+i8qot9qRb1xqkEugZC 
LF NGo+ 1 trVcZqwNIYQzT9Hgz9isCo3ci2S8o8 
H6kr51 N +qG5wi GeGf1 cfazBfq DI O IS/4F Cr3 kfXY 
PvKLsXX973Dm9BqYG14TL0GkF2/ReE+hgcY 
J5vp5w== 

DjNiDcl9Q3/e1 vMtBbVWgjTAL 7/aFLt4n9MNB6 00001000000503429096 
TyTGlzFv4bwWUvkbHLNFuxjl4QymTNXxjQ9Vf 
/g27DUIKn6+z4e+L5uZKwcXiZPNVi+pytG37FI 
1 H R H L5vOGI r+G/ynMskYWU LRY3B9Wglwjpl 
n+FOOj1 MhNchXa7umeFv3JWdEYEHJjlnJln5 
sgeNQotHXil7GtZGoHK60FfpcgdKp537NAOEi 
q42LOksR5Duk01 KYH21 qyCDF4x2oqhRCT +r 
EvEBU2ePvb5dz9eJiovsumzn+WvKFdYphJDx 
18WTZpsAbwODdC5/AM KpOwn 8YVwloE2kU5 
OjlM+ ZcwHWaJVPQ== 

NfXLciXOAJSHaPOlcrzU4CrOnJbSiltlHJE31sqZ 00001000000501919083 
cogR+twbkmhQ3 DqEnwg30GI G3h 9JsGYPWvO 
3n/8ilbzyy1wmtZv3YMBaKkj1w9TN70yulyGAC 
by7Ez7v/+yl2Tfjplma YO El K5A4RvlQdZ Co/4Hh 
NpMBaT6SN741uPCiNJ8WpURwmuVOuwh+Pki 
gZ Gxqt2fp+ zdzcWkpw PBxdXmX/ASNl91QF Ocv 
sy9rfrpm Ph U Ea8 DLBX8gw3N 06VYu 5b Y2GPw 
o3Wb L Ya e MOa HpP1 d3SS98bxm4ClturX4cqpy 
fOL4sgDq6v+1 cA57 Ja8VZ4op7eDMEj2qd49JK 
RPZC5PVfEA== 
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Fecha 

jueves, 13 de octubre de 2022,06:16 p.m. 
FIDEL GERARDO SIERRA ARAN DA 

jueves, 13 de octubre de 2022,06:14 p. m. 
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ 

jueves, 13 de octubre de 2022,03:47 p.m. 
ANA MARIA RESENDIZ MORA 

jueves, 13 de octubre de 2022,01:52 p. m. 
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS 

jueves, 13 de octubre de 2022,01:44 p.m. 
BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ 
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